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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL. 

ESTTATUTOA SOCIAL DE LA COMEARIA 

INMOETLIARIA CONDOMINIO CASA —— ELANCA 

e 

S.A. (CABAS) 

CUANTIA: E 

  

En la ciudad de Gueyaquil, Capital 

de la  Frovincia del Guayas, —Fepública del. Ecuador, ¿A 

los diecinueve (19) días del mes de (JJ 1) 1.10 de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante má, Abogada  CESARIAO Lo. 

CONDO CHIRTEOGA, Notario Quinto del Cantor. 

comparecieron: los señores; Doctor don RICARDO NOROA 

BEJARANO quien declara 5er ecuatoriano, casado. 

ábagado, y dofa VIVIAN CARRION DE NOBOA, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, Ejecutiva, en sus calidades de 

Gerente General y Fresidenta, respectivamente, de la 

ELANCA S.A Compeñía INMOBILIARIA CONDOMINTO CASÁ (CABLASA) a 

calidades quie legitiman con los nombramientos 

inscritos, que presentan para Que. sean agregados E la 

presentes mayores de edad, CApaces para obligarse Y 

contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a GLOLEne E de CONOCE doy Te; o 

procediendo con amplia y entera  Jibertad baer 

instruídos de la naturaleza Y resultados Ue 

esta escritura pública de AUMENTE DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL, para st otorgamienta me 

presentaran la Minuta siguiente: Mo E H 11 E 

N 0 TAR IO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Fúblicas  4-- Su cargo una por la cual o conste la
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presente minuta que contiene el Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA CONDOMINIO 

CASA. BLANCA S.A. (CABLASA), (alo tencaro de las siguientes 

cláusulas: COL A US UU LA ECR TI M E Ro Ar 

INTERVINIENTES.“ Concurren a celebrar La presente 

Escritura Pública, los señores, Doctor RICARDO NOBCOA 

BEJARANO y VIVIAN CARRKION DE NOBOA par Lis derechos 

que representan de la  compafilía INMOBILIARIA CONDOMINTO 

CASA ELANCA S.A. (CABLASO) a en SU calidades de 

Gerente General y Fresidenta, respectivamente, como ad le 

prueban con los nombramientos equi acompañar parra 

que formen parte de la presente escritura publica. 

EC L A USULA SEGUN Do As ANTECEDENTES , A 

INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA ELANCA S.A. (CABLASA), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Duadécimo del cantón Guayaquil, El 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y 

tres y se inscribió en el Registro mercantil del 

mismo cantón. el veintiuno de  «bril de mil. novecientos 

ochenta y tres.»  buro INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA ELANCA 

S.A, (CABLASA) a aumentó Li capital social y 

reformó SL estatuto social mediante escritura 

pública 'otorgada ante el Notario dCuinto del cantón 

Guayaquil, el veintidos de septiembre de mil 

novecientos ochenta Y ocho y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el doce 

de enero de mil novecientos ochenta y Mueve. Matr La 

dHhmta General Universal de Accionistas de La 
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] compañía —INMOEILIARIA CONDOMINIO CASA ELANCA S.A. (CARLASA) 

9 celebrada el cuatro de julio de mil novecientos 

3 noventa y Cuatro resolvió por inanimidad el aumento 

  

   

    

, Ab, 4 del capital social la compañía en Dieciocho millones 

Cesório L. Condo Ch, 

NOTARIO 50 g de sucres (5/.18000.000,00), pagaderos íntegramente en la 

Guayaquil 

cc. 2 - 6 forma anotada en la cláusula siguiente con La 

7 Cual el capital de la compañía será de Veinte 

8 millones de  sucres (5/20 000.000,00). Al efecto se 

9 emitirán dieciocho mil nuevas acciones de un valor de 

10 un mil SUcres cada Una. De igual manera la Junta 

11 General resolvió por unanimidad reformar el 

12 artículo Guinto del Estatuto Social en la forma 

13 indicada en el Acta de Junta General Universal de 

14 Accionistas CUY a copia $e acompaña. CLAU Ss UU LA 

o. 15 T E R € E RÁ: Las dieciocho mil nuevas acciones 
$ 

- 16 correspondientes al acordado aumento de capital han 

17 sido suscritas en la forma constante en la 

0 

18 referida Acta de Junta General Universal de 

19 Accionistas, donde consta además que en dicha sesión 

20 se aprobo la forma de pago de las mismas, 

21 autorizando igualmente al Gerente General y a la 

22 Presidente para que otorguen la correspondiente 

23 Escritura Pública y cumplan con todas las 

24 formalidades legales necesarias para el 

25 perfeccionamiento del acordado aumento de Capital Y 

26 Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

21 COL A USULA CUARTA: DECLARACIONES ; En 

28 consecuencia, los señores, VIVIAN CARRION DE NOBODA y
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ASADA? 
Doctor " ' RICARDO NORDA BEJARANO por los derechos 

que *: representan en sus calidades de  Fresidenta y 

3erente General, respectivamente de la compañía 

"INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA ELANCA S.A. (CABLASA)" 

declaran lo "siguiente: Uno. El. Capital. Social de la 

compabila queda aumentado en la suma de Dieciocho 

Millones de Sucres (5/.18000,000,00), es decir, hasta la 

suma de Veinte millones de  sucres (5/.20000.000,00), 

para lo cual se emitirán dieciocho mil Nuevas 

acciones de un valor nominal de un mil  sucres ceda Lima, 

todas ellas suscritas y pagadas en SL totalidad. 

Dos. -=' El - artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compafiia quecda reformada en la forma constante en 

el Acta de: la Junta General de Accionistas de la 

compabiia .- CC L A UU SUuULAa QU Il N To Az Los 

representantes legales declaran bajo juramento que el 

Aumento de Capital de la compafila está 

completamente ' integrado en la forma resuelta por la 

dunta General Universal de Accionistas, celebrada el 

cuatro de julio de mil novecientos noventa y CUArkro. 

Además, - los representantes legales declaran también, 

que “el suscriptor del Aumenta de Capital es ae 

nacionalidad ecuatorianas,” Agregue Usted, señor 

Notario, clas demás cláusulas de estilo necesarias 

para ' la: plena validez de esta escritura e inserte 

los documentos habilitantes que se  acompañan.- (firmado) 

Mo: Elena Vicuña Fadul, MARTA ELENA VICURIA FADUL., 

ABOGADA, * Registro número seis mil seiscientos setenta 
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] Guayaquil".-— (Hasta aquí La Minuta).- ES COPIA.- Se 

o PNODONA 
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9 agregan los nombramientos de Gerente General y 

3 Presidenta, y el Acta de Junta General 

Abs 4 Universal de Accionistas de la Compafiía INOMBILIARIA 
Cesório £. Condo Ch, 

NOTARIO 59 5 CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. (CABLASA) , celebrada el 
* Guayaquil 

2 3- 6 cuatro de julio de mil novecientos noventa y  —cuatro.-— 

7 El presente contrato se encuentra Exento de 

3 Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta 

9 y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

l0 setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

11 ochocientos setenta Y ocho, de agosto veinte y 

12. nueve de mil novecientos setenta Y cintco.- Por 

13 tanto, los seMores otorgantes se ratificaron en el 

14 contenido de la Pinuta insertaz y, habiéndoles leído yo, 

15 el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 

¿16 a fin, a los otorgantes, —£stos la aprobaron y 

17 firmaron en unidad de arto . y conmigo, 21 

  

18 Notario, de — todo lo cual doy fe.- Enmdado:-S:¿A.(CABLASA) .- 

19 Vale ..” 

  

2'— GENERAL DE CIA. INMOBILIARIA CONDOMINIO 

25 CASA BLANCA S.A. (CABLASA) -- 

8 c.c. 4 09-04212868; .- y 

27 C.Y. + 2093-186.,- 

poo 28 R.y,C. CIA.* 0990627762001. .-
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: ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA 5. 
(CABLASA), CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 1994.- 

LA 
A. 

En la ciudad de Guayaquil. a las 17H00 del dia cuatro de ¿julio de 
mil ' novecientos noventa y cuatro, en la oficina no. 1 del piso 
décimo quinto del edificio San Francieco 300. ubicado en General 
Córdova no. 1.021 y 9 de Octubre, se reunieron los accionistas de 
la cómpañía lamobiliaria Condominio Caeá Blanca 3.A.  (Cablaga), 
señores: AN 

DR. ¡RICARDO NOBOA BEJARANO, por sus propios derechos, propietario 

de 1:. 8600 acciones ordinarias y nominativas de 5/.1.000,00 cada 

unas VIVIAN CARRION YCAZA DE NOBOA, ¡por sus propios derechos. 
propietaria de 100 acciones ordinarias V nominativas de 

5/.1.000,00, cada una; Y. DR. RICARDO NOBOA BEJARANO, por los 

derechos que representa de los accionistas menores de edad, en su 
calidad de representante legal de los miemos: VIVIAN  NOBOA 

CARRIÓN, propietaria de 100 acciones ordinarias y nominativas de 
3/.1.000.00, cada unas RICARDO NOBOA CARRION, propietario de 100 

0 acciones ordinarias y nominativas de 5/.1.000,00, cada una: y. 

SOFIA NOBOA CARRION, propietaria de 100 acciones ordinarias y 
e nominativas de 5/.1.000,.00, cada una. 

    

    

   

  

Como se encuentra reunida la totalidad del capital social pagado 

We la compañía que es de Dos millones 00/100 de sucres, los 

Bocionistas, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 280 de la Ley 

le Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas. estando también uniformes en 
tratar el siguiente orden del dia: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPANIA: y, 
Z2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Preside la sesión la señora Vivian Carrión de Noboa. Presidenta 
de la compañía y actúa de Secretario. el Ur. Ricardo Noboa 
Bejarano, Gerente General de la misma, quien al constatar que se 
encuentran presentes la totalidad de los accionistas. elabora la 
lista de asistentes. 

inmediatamente toma la palabra la Presidenta de la compañia y 

expresa que, como consecuencia de las últimas reformas efetuaddas 
a la Ley de Compañías es conveniente aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de Dieciocho millones 00/100 de sucres, 
es decir, de Veinte millones 00/100 de sucres 
(5/.207000.000,00): Zato que se instrumentaria mediante la 

suscripción de E levas acciones ordinarias y nominativas de 
NE v el pago se realizaria mediante 

    

  



  

compensación de créditos que por un monto de 35/.18"000:000.00, la 
compañía mantiene en tavor del señor Dr. Ricardo Noboa. Bejarano, 
según lo revisado en la contabilidad de la compañía hasta 

  

   

    

diciembre de 1993. Dicha moción fue aprobada por unanimida por 

parte de la Junta General de Accionistas. . 

Como consecuencia del aumento de capital mencioyéádo, los 
accionistas gue no lo susceyibirán, renuncian a su 

   
   

derecho /de 

preferenci y por unan/midad resuelven que qui suscribxX la 

totalidad /le las 18.000 fiuevas acciones sea el Dr./ Ricardo Noboa 

Bejarano: Jas mismas que han sido pagadas en'su totalidad en 
virtud de la compensación de créditos antes referida. Cumplido 
esto, los accionistas por unanimidad resuelven ratificar la 

entrega de dinero, suscripción y, como consencuencia, la 

compensación realizada por el señor Gerente General de la 
compañía. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el segundo punto 
del orden del día. La señora Vivian C. de Noboa expresa que en 
vista del aumento de capital aprobado es indispensable reformar 
el artículo Quinto del Estatuto Social de la compañia. de tal 

Torma que quede de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El Capital Social de la ocmpañía 
es de VEINTE MILLONES 00/00 DE  SUCRES (S/.20*000.000,00), 
representado por Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un mil sucres cada uná, numeradas de la cero cero 
cero cero uno a la veinte mil. Los títulos de las acciones podrán 

contener una o más de ellas, llevarán las especificaciones 
exigidas por la Ley debiendo ser autorizadas por las firmas del 
Presidente y del Gerente General de la compañía o por quienes 
hagan sus veces. Cada acción da derecho a voto en la Junta 
General de Accionistas en proporción a su valor pagado. Toda 
acción liberada dará derecho a un .voto. La transferencia del 
dominio de las acciones se hará en la forma establecida "por la 
Ley. La Junta General de Accionistas convocada expresamente para 
este objeto, podrá aumentar o disminuir el capital social de la 
compañía. Los accionistas tendrán: derecho preferente *'para* la 
suscripción de acciones a las que posean al momento de” resolverse 
el aumento. ;”.. o pea 

A l : LAREDO 
Los" accionistas por unanimidad deciden Aaprobar- la reforma'* del 
artículo Quinto del Estatuto Social planteada por la Prgeigenta 
de ¿a compañía... o OS 

A ¿7 

  

¡ 

A fin de poder instrumentar el Bumento de capital y la reforma 
del” Estatuto Social aprobados por esta Junta General, los 
accionsitas autorizan a la Presidenta y al Gerente General Para 
que, . realicen todas las gestiones tendientes casa 
perfeccionamiento. ÓS 

Doa 
+ 

147 

   



  

FANNONG 

Tratados Y resueltos todas loz puntos del orden del día, el 

Presidente declara un receso a tin de que se proceda a clap 

  

lectura Alo; Hi, luego de la cual es aprobada por unanimidad an 

modificación sleina. riendo las  1SHO0G. da Presidents declara 
terminada esta ¿Junta General de Accionistas y dispne que los 

concubrentes firmen 21 sota para su validez, como en etecto la 
tirmen todos los accionitas como constancia de su sprobación en 
la suscripción del amento de raritaeal sutorizado por esta  Juuota 

7 
General de Accionistas. 

  

fo Vivian €, de Nobos, —Presidents.—-T.-Dr. Rjesrdo Noboa ll. 
Gerente Geveral.—p.Eicasrdo Nobos Co...  Eicardo Naboa B.-2. E le 
ivian Mobos LA pe. Ricardo Nobos B.p.Nofia Noboa CP 

ia . 
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2 OMAN "      
TNMOBIL! ARIA CONDOMINAR CASA BLANCA 3.A (CABLASA) 

   

o» 3 , 

Suévagual. iulio 1 de 1994 / 
E de 

     

Sr. Drá 
RICARDQ, NOBOA VEJARANO y 
fiudad+ 2 

E an ps missgonsideraciones: 3 

Couplene com.nicarle que la Junta General Universal 

ba ionigtas de A compañía Inmobiliaria o hor do ee Casa BÉ 

nes (Ep lanas. llevada al cabo el dia de hoy! lo resligió a 

  

En el gjere icio de eu cargo. Usted representara carmen 

Ea conjw tamente con el Presidente. de conformidad, co 

estab degido en los Estatutos sociales. | 

ba Ear itura de Conetitución de la compania Inmobi 1] 
por adominio Casr Blanca S.A. (Cablasa)/ se otorgó ante el Ab 

Vire ilio Tandazo Maridueñad No ario pte el so 
de el 18 de febrero de 19€ se inscribió e 

XN mismo cantón. el Z abril de 19834; 
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MÁ EL CANGO DE GERENTE GENERAL/ DE LA COMPAÑIA INMOBIL 
IÍNIO CAci BLANCA 5.A. (CABLASA). 

. julio 1 de 1994./ 

HJARANO y 

E Epresente fesha queda ito este 
Nombramiento de recelo Val / O a O 0 A A LA san dr aa 

Pollo 2 AI 2 Registro Mercantil me 
a. 220 / Repertorio No. A? 2203 

Se archiyan los Comprobantes de pago por = 

impuestos respactivos, . 4 

Guayaquil, Adde 
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AD. HECTOR MISUEL ÁLCIVAR AN 

“Regígirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   



  

       

       

  

   

? Guayaquil, culio 1 de 199+ 

Sra. * 

27 VIVIAN CARRKI“N DE NOBOA 

. -- Ciudad. 

De mis consideraciones: 

. e Cimpleme  rommicarle que la anta deneral 1 
Accionistss le la compañia Inmobiliaria Condominio Casa Bl 
3.4. (Cablas:i, llevada a cabo el día de hov. lu reslizióo a DU 
PRESIDENTA «ue la compañía por el periodo de DOS + ANOS. a 

ero, Usted representará legalmente "a as 

on el Gerente Geteral. de conformidad con: 
te Ls vi 

n el ejercicio de su ca 

e A 

tutos Sociales. 

ompañía coni imtamente 
ns 

E 
10% 

lo establecido en los Es mute 

Exe o , 
o La Escritura de Cónstitución de la compañias inmobilianta" 

Condominio Caza Blanca 5.4. (Cablasa). se otorgó ante el Ahogago 
Eustorgio Vicgllico Tandazo Maridueña. Notario Modén imos> dal 
'agtón Guavaquil, el 18 de tebrero de 1583 y se inscribió eh el 

DO 7 
tonto 

    

   

        

        

  

       

  

    

   

          

   

  

   f£aistro Mercantil del miemo cantón, el 21 de abril    
He 

  

e ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE TA COMPANIA 
CONDOMINIO CAGA ELANCA S.A. (CABLASA). 

Po
 

   

    

   

INMOBILTA 
   

Guayaquil. duidio 1 de 1994. 
A 

VIVIAN CAREIO61 DE NOBOA 

     En da prosente f eda inscrito este 

Nombramiento de %Logtecfo 
Vall 21 LETE/ Registro Mercantil No. 

2234 L Repertorio ZAS í 
Su archivan los Comproliintes de page por les 
impuagtos respectivos... 

«Guayaquil, 44d 

    

   

     

  

%



toraó arte sí, en Pá «e ello confiere esta SEXTA 
CUL CENTE EGADA , que selló y Pirma en asta Pajas 

  

DOY Fes que tenó seda al umpgon de la astrds original 

de la presento, que por Rescluridn náueras Disdeñeis 

Puan qee. certo Edo Le (a LO 

        Afeñaro Ls Condo ChiriBor” 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil     
CERTIFICO: que con feche de hoy; y, En cuaplimiento de lo orde- 

nado en la Resolución número 94-2-1-1-2004150, dictada el 6 de 

Septiembre de 1.994, por el Subintendente Jurídico de la inten- 

dencia de Compeñías, queda inscrita este escrituras, la misma - queda inscrita e 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y La REFUAMA DE ESTATUTOS de 

    

  

INMOBILIARIA CUNDUMINTO £ 
1 su? 

ÁNCA S.A. (GABLASA) de fojas  -
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jusyequil, Septiembre 
(€ AX 

custro.- El Asgistra 

de bejo el nísero 30.264 del ep 

veinte 1 seís de mil novecientos 

  

    
| ARLOSÁ yPONEEAD ARADO 

Mercantil Suplente 

del Aantón Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada une copís autén 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el - 

Decrato 733, dictada 22 de Agosto de 1.975, por el Presiden-     

    

   

Gusyaquil, Septiembre veinte 1 suis 

á 1 cuatro» El fegistrador Mercantil 

Ús CR a d ALVARADO 

Las or Mercantil Suplente 
del Cartón Guayeeuil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de este escritura 

a fojas 11.663 del Registro Mercantil de 1.983; y, 1.632 de 1 - 

   
hegis auor Mercantil Suplent» 

del Cantón Guayaquil     
RAZON:



Ar A 

QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE " 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION 

N2 94-2-1-1 0004150 DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN -— 

TOS NOVENTA Y CUATRO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, APRO -— 

BANDO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA INVOBILTARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S. A. (CABLASA).- 

GUAYAQUIL CUATRO DE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y  CUATRO.- 

DOY FE.- EL NOTARIO. 
   

  

   


